
¿Cómo puedo pagar por los servicios de CCS? 
 

CCS es un programa de Medicaid para los 
participantes elegibles para Medicaid o 
Badgercare. También puede optar por 
pagar por los servicios usted mismo. 

 
Favor de traer su tarjeta de seguro con 

usted a la evaluación. Medicaid pagara por 
los servicios y no habrá costo alguno para 

usted, a menos que usted elija hacer 
pagos. 

 
 

Pida información sobre la póliza de pago 
del Condado de Rock. 

 

Servicios Humanos del Condado de Rock 
 

División de Salud Behavioral  
 

Misión 
 

Ofrecer servicios de salud mental de alta 
calidad en colaboración con las personas y 

sus familias para promover la 
recuperación y mejorar la calidad de vida.  

 
Visión 

 
Crear y mantener un sistema de atención 

de alta calidad que se centra en el respeto 
de la dignidad de cada persona y la 

esperanza a la recuperación. 
 

Valores Fundamentales 
 

• Respetando la dignidad  de las 
personas que atendemos 

• Enfoque basado en la Fortaleza 
• Regresar la esperanza en nuestros 

clientes 
•    Derechos para que los clientes                       
elijan sus propios  
objetivos y prioridades 
• Uso eficiente de los recursos 
 

 
 
 
 

 
Comprehensive Community 

Services (CCS) 
 

 
 

 
Un programa de rehabilitación de salud 
mental y abuso de sustancias de base 
comunitaria para niños y adultos 
 
 
 

 
 

Rock County Human Services 
113 S. Franklin Street  
Janesville, WI 53545 

608-757-5566 
 
 
 
 
 
 
 
 

Crisis Intervención Servicio de 
24 horas 

 

(608) 757-5025 
 

Disponible en cualquier 
momento del día para 
proporcionar apoyo a la salud 
mental, evaluación y 
recomendación 

 



 ¿Quiénes son elegibles para (CCS)? 
El programa Comprehensive Community 

Services está disponible para niños y   
adultos quienes cumplan con lo siguiente: 

• Vivir en el Condado de Rock  
• Ser elegible para Medicaid o 

BadgerCare  
• Consumo de sustancias o alcohol o 

diagnóstico mental  
• Necesitan servicios de 

rehabilitación psicosocial por 
evaluación del estado 

 
Principales 

- Las personas tienen voz en las   
decisiones que les afecten al camino a 
la recuperación. 
- Plan de apoyo de los participantes 
reflejará sus necesidades, habilidades, 
talentos y resiliencias. 
- Apoyo a la recuperación se lleva a 
cabo en un entorno comunitario. 
- Participantes y proveedores juntos 
desarrollaran los objetivos de 
recuperación. 
- Los valores de cada persona, las 
creencias, las costumbres y la cultura 
serán reconocidos y respetados. 
- Elección del participante de quien le 
gustaría tener como parte de su 
equipo de recuperación. 

 
¿Qué servicios ofrece CCS? 
Facilitación de 
-Psicoterapia 
-Rehabilitación Psicosocial  

-Evaluaciones especializadas 
-Apoyo de compañeros 
 -Recuperación educacional y 
control de la enfermedad 
  -Administración de medicamentos 
  -Consejería por abuso de       
sustancias  

 
¿Qué puede esperar? 

 
El primer pasó: 
Se le dará un aplicationd para 
completar y luego un miembro del 
personal se reunirá con usted para 
explicar el programa y comenzar la 
evaluación. CCS es voluntario por lo 
que usted tiene que decidir si desea 
participar. El miembro del personal le 
ayudará a desarrollar un equipo de 
recuperación, completar una 
evaluación y desarrollar un plan de 
recuperación. Su equipo de 
recuperación incluirá un facilitador de 
servicios y un terapeuta de salud 
mental. Puede incluir cualquier otra 
persona en el equipo que le gustaría 
que lo apoyara durante su 
recuperación. 

 
El camino hacia la recuperación 

 
Cada seis meses se desarrollará un plan de 

recuperación, también conocido como  
plan de tratamiento o plan de servicio. 

Estos planes incluirán sus objetivos y las 

personas en su equipo podrán ayudarle a 
alcanzar sus metas. 

 
También incluirá lo que puede usted hacer 

para alcanzar sus metas y avanzar en su 
camino de la recuperación. 

 
Su plan de recuperación se utiliza como 
documentación para Medicaid para que 
sus servicios puedan ser reembolsados . 

 
  

¿Cómo puedo aplicar para la CCS? 
 

Cualquier persona puede solicitar ayuda 
llamando al condado de Rock al: 

608-757-5229 
 

Dígales que usted desea un aplicación 
 

   También puede llamar al Supervisor 
de CCS para obtener más información: 

 608-743-2412 
 


